
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220019400 
 
En atención a las peticiones de sentencia anticipada, memoriales vistos a 

cons.026 y 029, ha de estarse a lo resuelto en providencia de esta misma 

data. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento el informe de títulos militante en 

consecutivo 030. 

 

Atendiendo el memorial poder visto en consecutivo 028, para todos los efectos 

se reconoce personería al profesional en derecho RICARDO VIVAS GÓMEZ 

como apoderado sustituto de la parte demandada, quien funge en 

representación de la sociedad Grupo Greco Abogados SAS.  Téngase como 

identidad digital procesal el buzón electrónico rvivas123@hotmail.com.  

 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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